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Expediente nº 3/2022 VPPFII

ANUNCIO VENTA SUELO INDUSTRIAL

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciudad Real), en sesión celebrada el día 29 
de septiembre de 2022,  por medio del presente anuncio se efectúa la convocatoria 
del concurso, para la enajenación de parcelas propiedad municipal sitas en el 
Polígono Industrial la Serna:

Referencia catastral 3313402VJ9331S0001IM
Localización Solar sito en Avenida de la Industria, uso industrial-

Almacén. Linderos: Norte en línea de 82,02 ml con Avenida de la 
Industria; Sur, en línea de 91,44 ml con camino de Alarcos; Este, 
en línea de 89,94 ml con calle Alfarería; Oeste, en línea de 73,33 
ml con calle Herrería.

Clase: Suelo Urbano industria-almacén

Superficie total aproximada: 7.487,00 m2

La enajenación se realizará por los metros cuadrados en los que esté interesado 
cada uno de los oferentes, partiendo de una superficie mínima de 400 m2, 
fachada mínima de 10 m.l. 

Según los metros cuadrados que a cada uno de los oferentes interese, se irán 
segregando las parcelas de la correspondiente manzana, dejando constancia que no 
deben quedar restos que sean inferiores a la unidad mínima de superficie, (400 m2, 
con fachada mínima de 10 metros lineales).

- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación. Ordinaria - Procedimiento. Concurso
b)  Criterios de adjudicación. Los señalados en los Pliegos

- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

o Fecha límite de presentación: 4 de noviembre de 2022
o Modalidad y lugar de presentación: Presencial en el Registro General 

de la Entidad, sito en Pza. de España nº 1 de 13710-Argamasilla de 
Alba,  de lunes a viernes de 9,00 a 14,00, o bien de forma telemática a 
través de la Plataforma de Contratación del Estado. 
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se puede comprobar con el código
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